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Asunto

Anexo
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Igor Rodríguez Durán
Ministro Administrativo de la Presidencia (interino)

IRD/iI.

Director General de Jubilaciones y Pensiones

Concesión del beneficio de una pensión especial
asignada por el Estado dominicano a varias personas.

Modifica el artículo 2 del Decreto núm. 227 -24,
referente al aumento del monto de las pensiones que
perciben los señores .Antonio Y aldez Cordero y
Regulo Peña Lebrón.

Copia de los Decretos núm. 362-24 y 366-24,
debidamente firmados'por el señor presidente de la
República Dominicana, Lic. Luis Abinader, en fecha
2 dejulio de 2024.

REMITIDO cortésmente para su conocimiento y



LUIS ABIN,A.DER

Núunnot366-24

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Decreto núm. 227 -24 del23 de abril de 2024.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el'artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se modifica el artículo 2 delDecreto núm. 227-24, del23 de abril de2024,
paffique en 1o ádelante se establezcalo siguiente:

ARTÍCULO 2, Se aumentan las pensiones que les fueron asignadas por el Estado

dominicano a las siguientes personas:

Núm. Nombres y apellidos
Cédula de identidad y

electoral
Monto

1 ANTONIO VALDEZ CORDERO 001-0330739-3 RD$40,000.00
2 REGULO PENA LEBRON 011-002174r-l RD$40,000.00

ARTÍCULO 2, Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Diresción General de Jubilaciones

y Pensiones a cargo del Estado (DGJP), para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santó Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los dos ( Z )delmesde julío del año

dos mil veinticu atro (2024); aflo 1 81 de la Independencia y 161 de la Restauración.
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